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Paro y Movilización del 20 de Noviembre 

 
A raíz de varias consultas efectuadas por asociados a los distintos Centros y Sociedades de 

Acopiadores, informamos lo siguiente: 

 

1) Recordamos que el paro es de los trabajadores de la CGT y CTA y cuenta con la adhesión de 

la FAA. 

2) La actividad de los acopiadores se verá afectada por el apoyo formal y explícito de los 

gremios de URGARA, UATRE y Choferes, y de los productores de Federación Agraria 

Argentina. También se supone que el resto de los productores no desarrollarán actividades 

intensas tranqueras afuera. 

3) Hasta ahora tampoco habrá bancos, con lo que se resentirán los mercados y la 

comercialización. La logística estará afectada por los gremios mencionados en el punto 

anterior.  

4) El único sindicato que, por ahora, anunció que no adhiere al paro es el de empleados de 

comercio, lo que habilitaría a las tareas de índole administrativa.  

 

Por todo lo expuesto, la realidad indica que las empresas acopiadoras de granos tendrán seriamente 

afectada su labor, pudiendo quedar restringida a los aspectos administrativos.  

 

 

Federación de Acopiadores de Cereales  

Sociedad de Acopiadores de Córdoba 

 
 

 
 


